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PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE REGULAN LA CONTRATACION DEL SUMINISTRO  
DE GASES MEDICINALES Y DE USO SANITARIO PARA LOS CENTROS DE ATENCION PRIMARIA 
ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN ASISTENCIAL CENTRO DE LA GERENCIA ASISTENCIAL DE ATENCIÓN 
PRIMARIA. 
 
1. OBJETO 

 
El presente Pliego tiene por objeto establecer las condiciones técnicas por las que ha de regirse 
la prestación del SUMINISTRO DE GASES MEDICINALES Y DE USO SANITARIO, destinado a los 
Centros Sanitarios adscritos a la Dirección Asistencial CENTRO de la Gerencia Asistencial de 
Atención Primaria, que se relacionan en el ANEXO I.  

 
2. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

El contrato se dimensionará para garantizar el suministro, manipulación y distribución de gases 
medicinales embotellados a los centros sanitarios. 

El contrato se prestará garantizando que cada centro disponga en todo momento de la dotación 
de botellas de gases medicinales establecidas en el citado anexo, como mínimo. 

El servicio incluirá: 

• La aportación de botellas de oxígeno y aire medicinal que serán propiedad de la empresa, 
debiendo cumplir la normativa aplicable en materia de fabricación, transporte, manipulación 
o mantenimiento. Las botellas estarán etiquetadas indicando nombre, dirección y teléfono 
de la empresa suministradora.  

• El suministro de gases medicinales y de uso sanitario siguientes, cuya reposición se realizará 
con carácter general, con una periodicidad semanal o quincenal, según las necesidades de 
cada centro, revisando el correcto funcionamiento de los equipos: 

TIPO COMPOSICIÓN 
Oxígeno Medicinal > 99,5% v/v. 

Aire Medicinal O2 21% v/v – N2 79% v/v. 
 
En el anexo al pliego se recoge una estimación de la dotación necesaria y de los consumos de 
gases previstos para la duración del contrato, sin ser definitivos. Las variaciones que se 
puedan producir, serán por cuenta de la empresa adjudicataria, sin coste alguno. 

• El suministro de equipos de oxígeno para todas las botellas (manorreductor, caudalímetro, 
regulador y vaso humidificador, si así se precisase) 

• Transporte y mano de obra. Serán a cargo de la empresa el personal y la logística de 
producción y distribución. 

• Mantenimiento técnico-legal, reparación y sustitución de piezas y accesorios 
• Servicio urgente 24 horas. Las peticiones urgentes que cursen los centros se suministrarán 

en un plazo máximo de 4 horas desde la recepción del pedido. 
 

3. DESARROLLO OPERATIVO 

La empresa realizará la recogida y entrega de las botellas de gases medicinales en los distintos 
centros, donde se indica el horario de apertura de los mismos. 

La empresa será la responsable del suministro de botellas de gases medicinales, así como de que 
lleguen a los distintos centros en perfectas condiciones de uso. 

La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 0908013849360323923262

Ref: 47/039417.9/18



 

 
Exp: A/SUM-012823/2018 
Pliego prescripciones técnicas 

La empresa cumplimentará un albarán de entrega donde indicará el centro, número de botellas 
repuestas, el tipo de gas y las actuaciones realizadas, que será remitido diariamente a la Gerencia 
Asistencial de Atención Primaria por vía telemática.  

La empresa emitirá informe de la dotación de botellas y tipo de gas, por centro, efectuada en el 
mes. 

La empresa pondrá a disposición de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria de un correo 
electrónico o sistema telemático para recepcionar las comunicaciones que se originen, así como 
un  número de teléfono de contacto para atender incidencias urgentes durante las 24 horas del 
día, todos los días del año. 

El seguimiento y control del cumplimiento del contrato, se realizara por el responsable que 
designe la Gerencia Asistencial de Atención Primaria y la persona que designe la empresa. 
 

4. RECURSOS OPERATIVOS Y MATERIALES 

La empresa adjudicataria dispondrá del personal necesario y con la formación adecuada para 
atender las obligaciones derivadas de la prestación del contrato, cumpliendo la normativa 
vigente. Este personal no generará ningún derecho frente a la Gerencia Asistencial de Atención 
Primaria, dependiendo exclusivamente del adjudicatario que tendrá todos los derechos y 
obligaciones frente a su personal, inherentes a su calidad de empresario, debiendo cumplir las 
obligaciones vigentes en materia laboral, de Seguridad Social, de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo, Prevención de Riesgos Laborales, así como las tributarias. 

El personal al servicio de la empresa adjudicataria estará debidamente identificado. 

La empresa adjudicataria, contará con la logística de producción y distribución necesaria para 
garantizar los términos de este contrato. 

 
5. NORMATIVA 

Los equipos utilizados deberán cumplir los requisitos establecidos en el Real Decreto 2060/2008 
por el que se aprueba el Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas 
complementarias, sobre botellas y botellones de gases comprimidos licuados y disueltos a 
presión, así como la normativa vigente en cada momento sobre el funcionamiento de estos 
equipos. 
 

Madrid,  
 

La Gerente Adjunta de Gestión y Servicios Generales 
Resolución de 25/02/2011 (BOCM núm. 76 de 31/03/2011) 

 
 
 
 

María Luisa Tello García 
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ANEXO I. RELACIÓN DE CENTROS 
     Nº DE BOTELLAS NECESARIAS CARGAS  ESTIMADAS 4 MESES 

     OXIGENO AIRE 
M.  OXIGENO AIRE 

M. 

Dirección 
Asistencial CENTRO DE SALUD DIRECCIÓN CS LOCALIDAD HORARIO  

Nª 
Regula-
dores 

Botella 
Maletín 
B1-B3 

B5 B20 B40 B40 
AIRE 

Botella 
Maletin 
B1-B3 

B5 B20 B40 B40 
AIRE 

CENTRO C.S. BAVIERA Avda. Baviera, 9 MADRID 08:00 a 21:00h L-V 4 1 0 4 0 0 0 0 18 0 0 
CENTRO C.S. CASTELLÓ C/ Castelló, 63 MADRID 08:00 a 21:00h L-V 3 1 0 3 0 0 0 0 48 0 0 
CENTRO C.S. CIUDAD JARDÍN C/ Pantoja, 3 MADRID 08:00 a 21:00h L-V 3 1 0 3 0 0 0 0 36 0 0 
CENTRO C.S. GOYA C/ O'Donnell, 55 -PTA 1 MADRID 08:00 a 21:00h L-V 8 1 0 7 0 0 0 2 26 0 0 
CENTRO C.S. LAGASCA C/ Lagasca, 122 MADRID 08:00 a 21:00h L-V 2 1 0 2 0 0 0 0 12 0 0 
CENTRO C.S. LONDRES  C/ Londres, 55 MADRID 08:00 a 21:00h L-V 3 1 0 2 0 0 0 0 30 0 0 
CENTRO C.S. MONTESA C/ Montesa, 38 MADRID 08:00 a 21:00h L-V 2 1 0 2 0 0 0 0 8 0 0 
CENTRO C.S. POTOSÍ C/ Potosí, 7 MADRID 08:00 a 21:00h L-V 2 1 0 2 0 0 0 0 42 0 0 
CENTRO C.S. PRÍNCIPE DE VERGARA C/ Príncipe de Vergara,111 MADRID 08:00 a 21:00h L-V 3 1 0 2 0 0 0 0 36 0 0 
CENTRO C.S. PROSPERIDAD C/ Canillas, 99 MADRID 08:00 a 21:00h L-V 3 1 0 4 0 0 0 0 20 0 0 
CENTRO C.S. SANTA HORTENSIA C/ Santa Hortensia, 14 MADRID 08:00 a 21:00h L-V 3 1 0 3 0 0 0 0 18 0 0 
CENTRO C.S. SEGRE C/ Segre, 27 MADRID 08:00 a 21:00h L-V 3 1 0 2 0 0 0 0 6 0 0 
CENTRO C.S. DAROCA Avda. Daroca, 4 MADRID 08:00 a 21:00h L-V 4 1 0 3 0 0 0 0 46 0 0 
CENTRO C.S. ANDRÉS MELLADO C/ Andrés Mellado, 65 MADRID 08:00 a 21:00h L-V 4 1 0 4 0 1 2 0 6 0 2 
CENTRO C.S. CAMPAMENTO C/ Mirueña, s/n.  MADRID 08:00 a 21:00h L-V 4 1 0 4 0 0 0 0 20 0 0 
CENTRO C.S. CARAMUEL C/ Fuenteovejuna, 17 MADRID 08:00 a 21:00h L-V 4 1 0 5 0 1 0 0 26 0 4 
CENTRO C.S. CEA BERMÚDEZ C/ Cea Bermúdez nº 10 MADRID 08:00 a 21:00h L-V 4 1 0 4 0 1 2 0 10 0 2 
CENTRO C.S. CEBREROS C/ Cebreros, 74 MADRID 08:00 a 21:00h L-V 4 1 0 4 0 1 0 0 6 0 0 
CENTRO C.S. ELOY GONZALO C/ Eloy Gonzalo, 24 MADRID 08:00 a 21:00h L-V 6 1 0 7 0 1 0 0 20 0 4 
CENTRO C.S. ESPRONCEDA C/ Espronceda, 24 MADRID 08:00 a 21:00h L-V 9 1 0 6 0 2 2 0 22 0 6 
CENTRO C.S. GENERAL FANJUL Avda. Gral. Fanjul, 18 MADRID 08:00 a 21:00h L-V 5 1 0 4 0 1 0 0 26 0 2 
CENTRO C.S. GUZMÁN EL BUENO C/ Guzmán el Bueno, 11 MADRID 08:00 a 21:00h L-V 5 1 0 5 0 1 0 0 16 0 2 
CENTRO C.S. LAS ÁGUILAS C/ José de Cadalso,s/n. MADRID 08:00 a 21:00h L-V 7 1 0 7 0 1 0 0 62 0 4 
CENTRO C.S. LOS CÁRMENES Vía Carpetana 202 MADRID 08:00 a 21:00h L-V 6 1 0 6 0 1 0 0 54 0 2 
CENTRO  * C.S. LOS YÉBENES C/ Los Yébenes, 46-48 MADRID 08:00 a 21:00h L-V 8 1 0 5 2 1 0 0 50 0 2 
CENTRO C.S. LUCERO C/ La Latina, 14 MADRID 08:00 a 21:00h L-V 4 1 0 3 0 1 0 0 18 0 4 
CENTRO C.S. MAQUEDA C/ Seseña, 44 MADRID 08:00 a 21:00h L-V 5 1 1 5 0 1 0 2 86 0 4 
CENTRO C.S. PASCUAL RODRIGUEZ C/ Pascual Rodriguez, 21 MADRID 08:00 a 21:00h L-V 4 1 0 4 0 1 0 0 18 0 0 
CENTRO C.S. PUERTA DEL ÁNGEL Pº de Extremadura, 113 MADRID 08:00 a 21:00h L-V 5 1 0 4 0 1 0 0 36 4 2 
CENTRO C.S. VALLE INCLÁN C/ Valle Inclán, 97 MADRID 08:00 a 21:00h L-V 4 1 0 4 0 1 0 0 40 4 0 

La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 0908013849360323923262



 

 
Exp: A/SUM-012823/2018 
Pliego prescripciones técnicas 

     TOTAL 131 30 1 120 2 17 6 4 862 8 40 

(*) El C.Salud Los Yébenes tiene una instalación centralizada y por lo que las botellas tiene que ser B40.           
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